
Guayaquil, 2 de julio del 2020. 

Señor 

JORGE LEONARDO CHONG QUI BARROS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cumplimos informarle que, en el acto constitutivo de la compañía CENTRO MEDICO 

MADRE TERESA DE CALCUTA MEDICMATER S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, además de ejercer las atribuciones constantes en el 

estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

autorizada por la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

María Vera Ríos, el 2 de julio del 2020. 

Atentamente, 

JO Loros CHONG QUI BARROS 

ACCIONISTA FUNDADOR 

1? 
ANA AL DRA VERA VELEZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

  

Razón: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido. Guayaquil, 

2 de julio del 2020.- 

0 Di. 
J cuz ¡ARDO CHONG QUI BARROS 

C.L. 0924254444 
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GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.512 
FECHA DE REPERTORIO:27/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Julio del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CENTRO MEDICO MADRE TERESA DE 
CALCUTA MEDICMATER S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de JORGE LEONARDO CHONG QUI BARROS; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de LIBIO JAVIER 

VERA VELEZ de fojas 50.880 a 50.897, Libro Sujetos Mercantiles 
número 8.752.- 

ORDEN RAZNUMORD 

UNIRNOS 

USARA 

DOUE 

DURAN 
Guayaquil, 28 de julio de 2020 

REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de/Éxclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0277554 fo 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


